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de certificación NPS-1904, y con fecha de caducidad el día 21 de mayo

de 2007, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-

tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,

en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 21

de mayo de 2007.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita

y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-

posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión

cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-

lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que

de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-

poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante

el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-

forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero,

que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Marca: Wagner & Co. Solartechnik.

Modelo: Euro C20 AR.

Características:

Material absorbente: Cobre.

Tratamiento superficial: Superficie selectiva.

Superficie apertura: 2,38 m2

Superficie de absorbente: 2,41 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—El Director general, Jorge Sanz Oliva.

10856 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se renueva
la certificación de un colector solar plano, marca Rayosol,
modelo V-18AS, fabricado por Rayosol Instalaciones, S.L.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la

solicitud presentada por Rayosol Instalaciones, S.L., con domicilio social

en Carril de Cuétara, s/n, 29004 Málaga, para la renovación de vigencia

de la certificación de un colector solar plano, fabricado por Rayosol Ins-

talaciones, S.L., en su instalación industrial ubicada en Málaga.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación

de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las

especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio

de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con

la contraseña de certificación NPS-1504, y con fecha de caducidad el día 21

de mayo de 2007, definiendo como características técnicas del modelo

o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado

solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 21 de

mayo de 2007.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la dispo-

sición que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro

Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para

someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación

acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones

iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la

fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad uti-

lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en

el momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certificación

podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, inde-

pendientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de

las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-

poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante

el Secretario General de Energía previo al contencioso-administrativo, con-

forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero,

que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Marca: Rayosol.

Modelo: V-18AS.

Características:

Material absorbente: Cobre.

Tratamiento superficial: Selectivo-níquel.

Superficie útil: 1,91 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—El Director General, Jorge Sanz Oliva.

10857 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2004, de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se regula la suplencia de la Jefa-
tura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de
Badajoz.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, establece la posibilidad de atribuir temporalmente el ejer-

cicio de las competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico,

corresponden a un órgano administrativo vacante o cuyo titular se encuen-

tre ausente o enfermo, a otro órgano administrativo por parte del órgano

competente para el nombramiento de aquellos.

Con esta fecha, por jubilación de su titular, queda vacante la Jefatura

Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Badajoz, por lo que

es preciso atribuir, mientras se dé tal circunstancia, el ejercicio de sus

competencias, tanto originarias como delegadas, a otra unidad adminis-

trativa, a fin de que continúe el normal funcionamiento de los servicios

en dicha provincia. Dicho puesto de trabajo se cubre mediante el sistema

de libre designación de acuerdo con el artículo 51 del Reglamento General

de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado

y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-

cionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Por ello, resulta preciso establecer la suplencia de la Jefatura Provincial

de Inspección de Telecomunicaciones de Badajoz, que no supone alteración

alguna del régimen competencial vigente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.—De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, las competencias atribuidas al Jefe

Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Badajoz por el orde-

namiento jurídico serán ejercidas por suplencia por la Jefa de la Unidad

de Inspección, de la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunica-

ciones de Badajoz, tanto con carácter originario como por la delegación

efectuada por el apartado vigésimo de la Orden de 30 de noviembre de 2000,

por la que se delegan competencias del Ministerio de Ciencia y Tecnología

y por la que se aprueban las delegaciones de competencia de otros órganos

superiores y directivos del Departamento (Boletín Oficial del Estado núme-

ro 291, de 5 de diciembre de 2000), disposición que se mantiene vigente

según lo dispuesto en la Orden ITC/1102/2004 del Ministro de Industria,

Turismo y Comercio, de 27 de abril (Boletín Oficial del Estado número

103, de 28 de abril de 2004), durante la vacante de esta unidad admi-

nistrativa.

Segundo.—Cuantas Resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de

esta suplencia, en virtud de lo previsto por el apartado primero de la

presente Resolución, deberán hacer constancia de tal circunstancia,

mediante la mención de la misma.

Tercero.—La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día

en que se produzca su publicación.

Madrid, 9 de junio de 2004.—El Secretario de Estado, Francisco Ros

Perán.

Ilmo. Sr. Director General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-

mación y Sr. Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de

Badajoz.


